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RESOLUCION No 126
FECHA FEBRERO 26 DI. 2.025

.POR LA CUAL SE HACE UN ENCARGO'

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias,
v

CONSIDERANDO

3. 1 Que mediante resolución 124 de febrero 26 de 2025 se le concedió unas vacaciones
al señor HECTOR JAI¡4E TREIOS MONTOYA, Director de Control Interno Disc¡pl¡nario,
las cuales disfrutará desde el 3 al 21 de marzo de 2.025, inclusive.

4. Que el artículo 2.2.5.5.43 del Decreto 648 de 20L7 sobre el encargo en empleos de libre
nombramiento y remoción establece que "Los empleos de libre nombramiento y
remoción en caso de vacancia temporal o def¡n¡tiva podrán ser provistos a través del
encargo de empleados de carrera o de libre nombram¡ento y remoción, que cumplan los
requisitos y el perfil para su desempeño.

De conformidad con lo estipulado en la parte cons¡derativa de este acto

RESUELVE

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de I fecha de su notificación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ARTURO RAVE VALENCIA LE AMOS RAMIREZ

Gerent General
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ARTICULO PRIIYERO: Encargar al señor ANDRES FELIPE ZULUAGA MONTOYA, identificado
con Ia cédula de ciudadanía No, 10.016,676 Asesor de Control Interno de Gestión, de las
funciones del cargo de Director de Control Interno Disc¡plinar¡o, durante el período
comprendido entre el 3 al 21 de mazo de 2025, inclus¡ve, por vacaciones del titular del
cargo, de conformidad a la parte considerativa de este acto.
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